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Amor Morelos 

Revista de Difusión Cultural 

Volumen Dos  Número   18 Cuernavaca, Mor., Junio 5 del 2019 

 

 

 



 

 

    

Dirección General: 
Edith Barrios Rodríguez 

 
Subdirección: 

Carl-Maximilian Lagergren  
 

Subdirección de Logística e 
innovación: 

Ryú Zoé Cederwall Lagergren 
 

 
Relaciones Públicas: 

J. vda. De Barrios y de Cederwall de 
Aznar Chevriere 

 
Representante Legal: 

Lic. Emanuel Huerta Cano 
 

Éste es el Número Dieciocho del 
Segundo Volumen. 

 
El objetivo primordial es difundir el trabajo y la 

trayectoria de Creadores en diferentes expresiones a, 
así como de lugares donde se desarrollan o presentan 

obras y creaciones. La presente Revista de Difusión 
Cultural es para dar a conocer las obras artesanales y 

artísticas, así como para Publicidad de productos 
realizados por auténticos creadores y productores del 
Estado de Morelos, quienes utilizan materias primas. 
El presente proyecto ha nacido con el deseo de que 
logremos trascender allende las fronteras, así como 

para recibir información sobre producciones similares 
en otras latitudes del mundo, y que podamos generar 

interesantes intercambios con otros artistas y 
artesanos del municipio de Cuernavaca, del estado de 

Morelos, de nuestro maravilloso México hacia el 
mundo.  

 

Fecha Límite para entrega de material para publicidad y textos: 28 de cada mes. 

Fecha límite para pago de publicidad, 25 de mes. Si aportas anticipo, pero no liquidas, 

se cobrará un 15% sobre lo acordado, y será válida solamente antes de la fecha de 

cierre que es el 28 de mes.  

 
 
 

 

OBJETIVO PERSONAL. 

“Sea lo que sea que quieras en la vida, siempre habrá otra 

persona que también lo quiera. Cree lo suficiente en ti 

mismo para aceptar que tú tienes el mismo derecho que los 

demás para conseguirlo” Siane Sawyer. 

En esto de creer en uno mismo está el mayor reto. 

Ya hace algunos años se nos viene invitando a que seamos 

iguales y que se busque no hacer distinción, a ser del 

montón y sin embargo aún se celebra y aprecia la 

diferencia. Si lo analizamos bien, a cada paso encontramos 

más y más invitaciones de palabra y de hecho en que se 

invita a hacer comunidad, inclusive, desde hace algunos 

meses,  con la moda de los productos, servicios y a algunos 

aspectos de la didáctica y la educación, ahora se manejan 

bajo el rubro de “Competencias”, con lo que cualquiera 

puede hacer lo que quiera a partir del esfuerzo e ideas de 

otro, dejando  invalidada la Ley de Derechos de Autor.  

 Te invito a que investigues ambos temas, son para 

reflexionar profundamente: “Derechos de autor” y 

“Competencias” 

 “Memoria selectiva para recordar lo bueno, 

prudencia lógica para no arruinar el presente y optimismo 

desafiante para encarar al futuro”. Isabel Allende. 

 Te deseo mucha suerte. Saludos. 

SALUTACIÓN 
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